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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Gerencia de Servicios Sociales de 
Castilla y León, por la que se convocan becas de estudio para jóvenes que hayan sido 
objeto de medida de guarda, mediante expediente de protección de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, para el año 2010.

La Orden FAM/124/2010, de 2 de febrero, publicada en el «Boletín Oficial de Castilla 
y León» número 26, del 9 de febrero, aprobó las bases reguladoras para la concesión de 
becas dirigidas a jóvenes que hayan sido objeto de medida de guarda, mediante expediente 
de protección de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

El artículo 5.2 de esta Orden de bases establece que el procedimiento de concesión 
de las becas se iniciará de oficio mediante convocatoria pública, acordada por resolución 
del Gerente de Servicios Sociales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 
34/2009, de 21 de mayo, por el que se reforma la desconcentración de competencias del 
Presidente del Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla 
y León y determinadas disposiciones.

Por todo ello, a propuesta del Director Técnico de Protección a la Infancia e Inclusión 
Social y en uso de las atribuciones conferidas, dispongo:

Primero.– Objeto, condiciones, finalidad, régimen jurídico y período subvencionable.

1.– Por la presente Resolución se convoca la concesión de becas de estudio para 
el ejercicio 2010, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a jóvenes que hayan 
estado con medida de guardia, mediante expediente de protección de la Comunidad de 
Castilla y León, cuya finalidad es la de colaborar en la financiación de los gastos originados 
por la actividad formativa desarrollada por los destinatarios de las subvenciones dentro de 
un programa individualizado, que les permita su integración social y laboral, mediante la 
continuación de su formación al finalizar el expediente de protección.

2.– El otorgamiento de las citadas becas de estudio, así como el objeto, las 
condiciones, finalidad, los criterios de valoración, los requisitos de los beneficiarios y la 
documentación a presentar, se regirán por lo establecido en la Orden FAM/124/2010, de 2 
de febrero por la que se aprueban las bases de la presente convocatoria.

3. – Serán subvencionables las acciones formativas realizadas desde el día 1 de 
enero de 2010 hasta la finalización de la acción formativa correspondiente, siempre que se 
produzca, como máximo en el año 2011. En todo caso, la acción formativa deberá iniciarse 
durante el año 2010.
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Segundo.– Dotación presupuestaria.

1.– Existe en el estado de gastos de la Ley de Presupuestos Generales, de la 
Comunidad de Castilla y León para el ejercicio 2010, dotación adecuada y suficiente para 
financiar las subvenciones previstas en la convocatoria, por importe de 49.980 €, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 09.21.231B05.48060.

2.– La dotación presupuestaria podrá ser incrementada en una cuantía adicional de 
hasta un 50%, cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva 
convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 5/2008, de 25 
de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, y en el artículo 58.2 
del reglamento de la Ley General de Subvenciones.

3.– La cuantía de la beca será como máximo de 3.500 € por beneficiario.

Tercero.– Requisitos exigidos a los solicitantes.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden que contiene las 
bases reguladoras de estas becas, podrán ser sus beneficiarios quienes en el momento 
de presentar la solicitud reúnan los siguientes requisitos:

a) 	Tener como edad mínima 18 años y como máxima 21 años. No obstante los 
mayores de 16 años cuyo expediente de protección se haya cerrado por su 
emancipación también podrán ser beneficiarios y solicitar la misma.

b) 	Residir en alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León.

c) 	Haber estado con medida de guarda, mediante expediente de protección de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, al menos un año en los dos 
últimos años anteriores al cierre de dicho expediente por mayoría de edad o por 
emancipación. En el caso de menores extranjeros no acompañados (MENAs), en 
este cómputo también se tendrá en cuenta el periodo anterior a la formalización 
del expediente de protección en esta Comunidad en el que el menor ha estado 
atendido mediante algún dispositivo de protección.

d) 	Realizar las actuaciones formativas que fundamentan la concesión de la 
subvención.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes incurran en alguna de 
las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones.

Cuarto.– Solicitudes, documentación, plazo de presentación y criterios de 
valoración.

1.– El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 17 de septiembre de 2010.

2.– Las solicitudes irán dirigidas a la Gerente de Servicios Sociales y se presentarán 
en las respectivas Gerencias Territoriales de Servicios Sociales o bien en los lugares 
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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3.– Conforme a lo preceptuado en el Decreto 118/2002, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las transmisiones por telefax para la presentación de documentos en los 
registros administrativos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, las 
solicitudes podrán formularse por telefax, a través del siguiente n.º oficial: 983-412266.

4.– La solicitud se formulará con arreglo al modelo que figura como Anexo a esta 
resolución de convocatoria. En ella se hará declaración responsable de que el solicitante 
no se halla incurso en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 13.2 y 3 de la 
Ley General de Subvenciones, con especial mención, conforme prevé el articulo 24.2 de su 
Reglamento, a encontrarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y en 
materia de Seguridad Social. Asimismo, constará en ella la relación de ayudas solicitadas 
y/o concedidas para la misma finalidad y de otros ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, según el Anexo previsto al efecto en esta convocatoria.

5.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Orden reguladora de 
las bases para la concesión de estas becas, cada solicitud deberá ir acompañada de los 
siguientes documentos, originales o en copia fehaciente:

a) 	En su caso, DNI/NIE del representante, así como el documento que acredite la 
representación.

b) 	Presupuesto de los gastos subvencionables.

c) 	Memoria sobre la necesidad de la beca, recursos propios de los que dispone y 
compromiso de cumplir el programa individualizado que se establezca.

d) 	Declaración responsable sobre su situación laboral y de rentas percibidas por 
este concepto o por prestaciones por desempleo.

e) 	Acreditación de los resultados de la actividad formativa-docente obtenidos en el 
curso inmediato anterior, en su caso.

f) 	Otros documentos con los que se acrediten los hechos y situaciones que se 
describen los criterios de valoración.

6.– Las solicitudes que cumplan los requisitos señalados en las bases reguladoras y 
obtengan un mínimo de 10 puntos, se valorarán según la siguiente baremación:

a) 	Nivel estudios que se van a cursar (máximo 20 puntos, que corresponderán a los 
de nivel universitario).

b) 	Situación personal del solicitante (máximo 20 puntos). En este apartado se 
tendrá en cuenta la situación personal del solicitante con relación a su entorno 
familiar, el apoyo que reciba de su familia, la existencia de graves circunstancias 
entre sus miembros, tales como discapacidad, desempleo, alcoholismo, 
drogodependencias, malos tratos u otras análogas, así como también sus 
recursos económicos y los de su familia, incluidas las otras ayudas públicas o 
recursos sociales que disfruten.

c) 	En su caso, rendimiento académico obtenido en el curso anterior, o resultados 
obtenidos en la actividad formativa (máximo 20 puntos). 
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7.– La cantidad a conceder será proporcional al número de puntos obtenidos en 
la ponderación de las solicitudes y de acuerdo con los siguientes porcentajes, aplicados 
sobre la cuantía máxima de la beca: 

a) De 51 a 60 puntos, del 81% al 100%.

b) De 41 a 50 puntos, del 61% al 80%.

c) De 31 a 40 puntos, del 41% al 60%.

d) De 21 a 30 puntos, del 21% al 40%.

e) De 10 a 20 puntos, del 10% al 20%.

8.– De conformidad con el régimen de anticipos establecido, puede solicitarse el 
pago anticipado del 100% del importe de la beca.

Quinto.– Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento de 
concesión.

1.– Conforme establecen las bases reguladoras, la Instrucción corresponde a 
la Dirección Técnica de Protección a la Infancia e Inclusión Social de la Gerencia de 
Servicios Sociales de Castilla y León, sin perjuicio de la preevaluación de las solicitudes 
que corresponde a las respectivas Gerencias Territoriales.

2.– La competencia para resolver sobre las solicitudes corresponde a la Gerente de 
Servicios Sociales de Castilla y León.

Sexto.– Resolución sobre la concesión de las becas.

1.– La resolución será dictada en los términos del artículo 27 de la Ley 5/2008, de 25 
de septiembre, e incluirá las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, 
el programa y crédito presupuestario al que se imputen, becario, cantidad concedida y 
finalidad, así como la relación ordenada de las solicitudes que, reuniendo las condiciones 
necesarias para ser beneficiarias, hayan sido desestimadas por superarse la cuantía del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada en la fase de 
valoración.

2.– La Resolución será notificada a cada solicitante y objeto de publicación en 
extracto en el «Boletín Oficial de Castilla y León». También aparecerá en la página Web 
de esta Gerencia por tiempo no inferior a un mes desde la fecha de la anterior publicación 
oficial, según establece el artículo 27.3 de la Ley de Subvenciones de esta Comunidad.

3.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.5 de la Orden que contiene 
las bases reguladoras, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el 
otorgamiento de la beca podrá dar lugar a la modificación de la subvención concedida.

Séptimo.– Justificación.

1.– Los becarios presentarán la documentación justificativa a que se hace referencia 
en el artículo 10.1 de la Orden que contiene las bases reguladoras de estas becas. 
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2.– La relación clasificada de los gastos derivados de las actividades realizadas, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago, a que se refiere el apartado 2.b) del artículo 75 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, debe estar debidamente ordenada por conceptos y actividades, 
según su distinta naturaleza y finalidad, y será coherente en la descripción del objeto a 
que se refieren con lo manifestado en la memoria de actuación al explicar cada una de las 
actividades realizadas para conseguir el objeto subvencionado. El listado de los gastos 
debe permitir conocer que éstos se ajustan a lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley 
General de Subvenciones, es decir, que se han hecho dentro del plazo establecido y no 
superan el valor de mercado, así como que han sido necesarios para efectuar la actuación 
subvencionada. 

Octavo.– Régimen de impugnación.

1.– Según resulta de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 5/2008, de 25 de 
septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, las resoluciones que se 
dicten sobre las solicitudes de estas becas, así como las recaídas en los procedimientos 
de gestión y justificación y en los seguidos para determinar el incumplimiento, así como los 
actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión, ponen fin a la vía administrativa. 

Contra esas actuaciones podrá interponerse directamente recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de esta materia que corresponda de los de Valladolid, 
dentro del plazo de dos meses, que se contará desde el día siguiente al de la notificación 
o publicación de dichas resoluciones. No obstante y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 61.2 de la Ley del Gobierno y de la Administración de esta Comunidad 
y en el artículo 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, previamente a este recurso y con carácter 
potestativo, podrá interponerse en vía administrativa recurso de reposición ante la Gerente 
de Servicios Sociales en el plazo de un mes a contar igualmente desde el día siguiente al 
de su notificación o publicación.

El transcurso del plazo establecido para resolver sobre la solicitud permite entenderla 
desestimada a los solos efectos de permitir al interesado interponer los recursos señalados 
en el párrafo anterior.

2.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 34/2009, de 21 
de mayo, por el que se reforma la desconcentración de competencias del Presidente 
del Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León 
y determinadas disposiciones, la presente resolución de convocatoria pone fin a la vía 
administrativa y contra ella podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado del mismo nombre con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Asimismo, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición 
ante el Gerente de Servicios Sociales de Castilla y León, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación.

Valladolid, 2 de marzo de 2010.

La Gerente  
de Servicios Sociales, 

Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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